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ProDidenclas Indicíales
Burgos

D. José María Azpeurrutia More
no, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número dos de la ciu
dad de Burgos y su partido,

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha en autos de 
juicio ejecutivo séguidos en este 
Juzgado al número 21 de 1974, a 
instancia de la Compañía Uvesa, 
de Valladolid, contra don Amánelo 
Güemes Diez, de Temiño, sobre re
clamación dé cantidad, he acorda
do anunciar la venta en pública 
subasta, por segunda vez, término 
de veinte días, con rebaja del 25 
por 100 del avalúo, de los siguien
tes bienes, embargados en dicho 
procedimiento como de la propie
dad del demandado:

1.—Una finca urbana con terre
nos adheridos, sita en término mu
nicipal de Temiño, al pago de Reo- 
yo o Emibesario, polígono 12, par
cela 9, 11, 12 y 13 del Catastro To
pográfico parcelario. Es de forma 
rectangular con superficie total de 
7.032 m2 y 50 cm2; lindando por el 
norte, en línea de 97 metros, con 
arroyo de desagüe de la cuneta de 
la carretera a Poza de la Sal; por 
el sur, en línea de 97 m. con Ma
riano Güemes; por el este, en línea 
de 72,50 metros, con Agustín Diez 
y Félix Martínez, y por el oeste, en 
linea de 73,50 metros, con carrete
ra a Poza de la Sal.

Dentro del terreno descrito so 
ha construido una casa vivienda, 
tipo chalet, a la dictancia regla
mentaria del eje de la carretera a 
Poza de la Sal, ocupando una su
perficie de 100 m2., y que linda por 
el norte, en línea de 10 m. con te

rreno de la misma finca; por el 
frente o sur, donde tiene su entra
da, en línea de 10 m. terreno de 
la misma finca; por el este, en 
línea de 10 metros, con cochera, 
y por el oeste, en la misma linea 
de 10 metros, con carretera a Poza 
de la Sal y terreno en medio, de 
la misma finca; consta de planta 
baja destinada a vivienda y des
ván.

Cochera colindante al lado este 
del chalet, de planta baja y 10 me
tros de larga por 3,50 metros de 
ancha, toda ella dentro de la par
cela 12 del polígono 13.

Nave industrial, consistente en 
un espacio rectangular dentro del 
terreno descrito y entre las parce
las 9, 10, 11 y 12, de 40 metros de 
largo por 10 metros de ancho, de 
una sola planta.

Inscrita al tomo 2.083, libro 26 
del Ayuntamiento de Robredo Te- 
miño, folio 191, finca 2.335.

Tasada la finca, vivienda, coche
ra y nave industrial, en 2.680.000 
pesetas.

2. —Un molino de martillos, de 
5 HP, eléctrico. Tasado en 40.000 
pesetas.

3. —Una mezcladora vertical, con 
motor eléctrico. Tasada en 35.000 
pesetas.

Para el remate, se ha señalado 
las doce horas del día 8 de noviem
bre próximo, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, previniendo a los 
licitadores: Que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar 
previamente en Secretaría del Juz
gado el 10 por 100 del precio que 
se anímela, que es el 75 por 100 de 
la tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho precio; 
que el remate podrá hacerse a ca

lidad de ceder a tercero; que no 
han sido suplidos previamente los 
títulos de propiedad de la finca, y 
que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes si los 
hubiere al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta sin 
destinar a extinción el precio del 
remate.

Dado en Burgos, a 28 de sep
tiembre de 1974.— El Magistrado 
Juez, José María Azpeurrutia Mo
reno.—El Secretario, Joaquín Juá
rez. 5.054.-587,00
**^^*-*^^^*ri**^>

Lcrma

Cédula de notificación
El Sr. Juez de Primera Instan

cia de la villa de Lerma y su par
tido, en providencia de esta fecha, 
dictada en autos de menor cuan
tía número 9 de 1973, seguidos en 
este Juzgado a instancia de Dis
tribuidora de Industria y Trans
porte, Agricultura y Marina (D. I. 
T. A. S. A.) representada por el 
Procurador don Francisco Javier 
Prieto Sáez, contra don Femando 
Muñoz Plaza, actualmente en igno
rado paradero, sobre reclamación 
de 85.101 pesetas; en cuyos autos 
la parte actora ha designado al 
perito, don Luis Revilla Vicario, 
mayor de edad, viudo y con do
micilio en Burgos, calle Avenida 
del Cid, número 72, ha acordado 
que de dicho nombramiento de pe
rito, se de conocimiento a referido 
demandado don Fernando Muñoz 
Plaza, actualmente en ignorado pa
radero, previniéndole que dentro 
de segundo día nombre otro perito 
por su parte, bajo apercibimiento 
de tenerle por conforme con el 
nombrado por la parte deman
dante.



PAG. 2

Y para que sirva de notificación 
en forma el expresado demandado 
don Fernando Muñoz.Plaza, cuyo 
actual domicilio se desconoce, im
pido y firmo la presente en la vi
lla de Lerma, a 28 de septiembre 
de 1974.—-El Secretario, (ilegible).

. 5.056.-191,00

Ultímelos OHciales
3.a Jefatura Regional 

de Transportes Terrestres
Oficina de Burgos

_ INFORMACIÓN PÚBLICA
La Red Nacional de Ferrocarri

les Españoles, solicita la concesión 
de las líneas regulares- de trans
te público de viajeros, equipajes y 
encargos por carretera de carác
ter internacional siguientes: 
| Viana Do Gástelo y Lyón por 
Clemont-Ferrand.

Viana Do Gástelo y París.
Lagos y París.

' Lisboa y Lyón por Toulouse.
Lisboa y Lyón por Clemont Fe- 

rrand.
Lagos y Lyón por Toulouse.
Viana Do Gástelo y Lyón por 

Toulouse.
Lisboa y París.
Lagos y Lyón por Clemont-Fe- 

yrand.
Por lo que, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo 11 del 
Reglamento de Ordenación de los 
Transportes -Mecánicos por carre
tera, de 9 de diciembre de 1949, se 
abre información pública durante 
el plazo de 30 días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al que 
tenga lugar la inserción de éste 
anuncio en el B. O. de la provincia, 
para que, las entidades y particu
lares interesados puedan presen
tar por escrito, en esta \ Oficina 
Provincial de Transportes, sita en 
la calle Femado Alvarez, número 
3, Burgos, previo examen de los 
proyectos respectivos, cuantas ob
servaciones estimen pertinentes 
acerca de la necesidad de- cada 
servicio, su clasificación confor
me a dicho Reglamento y el de 
Coordinación de los Transportes 
Terrestres, condiciones en que se 
proyecta su explotación y tarifas.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Exorna. Diputa
ción Provincial de Burgos, Exce
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lentísimo Ayuntarme n t o de Bur
gos, Sindicato Provincial de Trans
portes y Comunicaciones, Ayunta
mientos de Villazopeque, Villanue- 
va de las Carretas, Celada del Ca
mino, Estépar, Buniel, Quintanilla 
de las Carretas, San Mames, Ru- 
bena, Quintanapalla, Monast e r i o 
de Rodilla, Castil de Peones, Prá- 
danos de Bureba, Briviesca, Cubo 
de Bureba, Santa María Ribarre- 
donda, Pancorbo, Ameyugo, Miran
da de Ebro y La Puebla de Argan- 
zón; así como a los concesionarios 
de los servicios regulares de via
jeros siguientes:

Valladolid-Palencia - Burgos, Tór
tolos de Esgueva-Burgos con hijue
la, Lantadiíla-Burgos, Isar-Burgos, 
Burgos-Briviesca- Trespaderne, Ma- 
drid-San Sebastián, Burgos - Santo 
Domingo de la Calzada, Oña-Miran- 
da de Ebro, Quincoces de Yuso- 
Miranda - Vitoria, Logroño -Vitoria.

Durante el mismo plazo, todas 
las personas distintas del peticio
nario que se consideren con dere
cho de tanteo para la adjudicación 
de cada uno de los servicios pro
yectados o entiendan que se tra
ta de una prolongación o hijuela 
del que tenga establecido, lo harán 
constar así por escrito en la mis
ma dependencia, fundamentando 
su derecho y el propósito de ejer
citarlo.

El Jefe regional.
5.052—391,00

Ira# te No
Cédula de citación

En virtud de providencia dictada 
por el limo. Sr. Magistrado de Tra
bajo de esta capital y provincia, 
D. Emilio Molins Guerrero, en los 
autos número 1.016/74, seguidos 
ante esta Magistratura por don 
Alias Albo López y otros, contra 
Tintorería Castilla, sobre reestruc
turación de plantillas, ha sido se
ñalado el día 14 de octubre, a las 
nueve cuarenta y cinco, para cele
brar acto de conciliación previo, 
y el mismo día, seguidamente el 
de juicio, de no haber avenencia 
en el primero.

Y para que sirva de citación en 
forma legal a don Dionisio Heras 
Moreno, cuyo último domicilio lo 
tuvo en Barriada Inmaculada, 4.a 
manzana, número 84, de esta capi
tal, y en la actualidad se encuentra 
en ignorado paradero, para dichos 
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actos; advirtiéndole que es única 
convocatoria, y deberán concurrir 
a juicio con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, y 
que los actos no podrán suspen
derse por falta injustificada de 
asistencia de cualquiera de las par
tes, expido la presente que será 
publicada en el Boletín Oficial de 
la provincia, en Burgos, a 4 de oc
tubre de 1974.—El Secretario, (ile
gible).

3«llg8ti8l ti iTiíll» íl
Convenios Colectivos

Visto el Convenio Colectivo Sin
dical Provincial de Trabajo de la 
actividad de Construcción y Obra* 
Públicas, que suscrito por la Co
misión Deliberante ha sido remiti
do a esta Delegación, y

Resultando: Que en fecha 4 de 
julio pasado la Delegación Provin
cial de Sindicatos comunicaba a 
ésta haber aprobado la iniciación 
de deliberaciones y en 23 del ac
tual se recibieron los textos acor
dados y firmados, adjuntándose la 
documentación complementaria 
sobre el colectivo afectado y su di
versificación profesional, así como 
los datos sobre salarios reales que 
vienen satisfaciendo las empresa» 
de la actividad, acreditadas por la* 
Uniones de Empresarios y de Tra
bajadores y Técnicos del Sindicato 
Provincial de la Construcción, me
diante las certificaciones corres
pondientes.

Resultando: Que en la tramita
ción del presente expediente se 
han observado las prescripciones 
reglamentarias.

Considerando: Que habiéndose 
cumplido en la redacción y trami
tación del Convenio los preceptos 
legales y reglamentarios aplicables, 
no advirtiéndose en él violación a 
norma alguna de Derecho necesa
rio, y dado que asimismo en el ar
tículo 16 se hace constar taxativa
mente que las posibles repercusio
nes en los precios que pudieran 
derivarse de las mejoras económi
cas establecidas en el mismo, no 
alcanzarán, en ningún caso, el lí
mite máximo señalado en el nú
mero 2 del Decreto-Ley 12/1973, de 
30 de noviembre, procede la homo
logación del Convenio, sin que ello 
implique la aceptación de la re
percusión, ya que ésta, en su caso, 
habrá de ser autorizada por el Or
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gano Competente, ni asimismo 
condiciona la validez del Convenio.

Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de general aplicación.

Acuerdo: Declarar homologado 
el Convenio Colectivo Sindical 
Provincial de trabajo de la activi
dad Construcción y Obras Públi
cas, disponiendo su notiñcación y 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Burgos, a veintisiete de septiem
bre de mil novecientos setenta y 
cuatro. — El Delegado de Trabajo, 
Angel F. Lancha.

* * *
Convento Colectivo Sindical de ám
bito provincial para la actividad, 
de Construcción y Obras Públicas, 
regido por la Ordenanza Laboral 
de la Construcción, Vidro y Cerá

mica de la provincia de Burgos
CAPITULO I

Ambito de aplicación

Art. l.° — Partes contratantes. 
El presente Convenio se concierta 
dentro de la normativa de la Ley 
de Convenio Colectivos Sindicales 
de 19 de diciembre de 1973 entre 
las Uniones de Empresarios y de 
Trabajadores y Técnicos del Sin
dicato Provincial de la Construc
ción de Burgos.

Art. 2.°—Ambito territorial. Es
te Convenio Colectivo Sindical obli
gará a todas las Empresas cuyas 
actividades vienen recigidas en su 
art. 3.°, con centros de trabajo que 
radiquen en Burgos, capital y pro-' 
Tíñela.

Art. 3.°—‘Ambito funcional.—Los 
preceptos de este Convenio obligan 
a las Empresas cuya actividad sea 
alguna de las comprendidas en 
los apartados I y III «Construccio
nes y O. Públicas» y «Canteras, 
Graveras y Areneras», respectiva
mente, del anexo I de la vigente 
Ordenanza de la Construcción, Vi
drio y Cerámica.

Art. 4.° — Ambito personal. El 
presente Convenio afectará a to
dos los productores sea cual fuere 
su categoría profesional, que du
rante su vigencia trabajen bajo la 
dependencia y por cuenta de las 
Empresas afectadas, sin más ex
cepciones que las que señala eL ar
tículo 7.° de la Ley de Contrato de 
Trabajo.

Art. 5.° — Ambito temporal. En
trada en vigor: El presente Conve
nio entrará en vigor una vez ho
mologado, el día de su publicación 
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en el «Boletín Oficial»- de la pro
vincia, surtiendo efectos económi
cos con fecha 1 de septiembre 
de 1974.

Duración: La duración será de 
dos años a partir del día 1 de sep
tiembre de 1974, finalizando por 
tanto en fecha 31 de agosto de 
1976, siendo prorrogable tácita
mente de año en año, de no me
diar con una antelación de tres 
meses a la fecha de su vencimien
to, o la de cualquiera de sus pró
rrogas.

Revisión: Los salarios pactados 
en este Convenio, incluido el com
plemento salarial de asistencia, 
una vez transcurridos los doce pri
meros meses desde la fecha de ini
ciación de los efectos económicos, 
es decir, desde el 1 de septiembre 
de 1975, serán incrementados con 
el aumento del índice del coste de 
la vida que señale, en su ámbito 
nacional, el Instituto Nacional de 
Estadística para el período com
prendido entre 1 de septiembre de 
1974, hasta el 31 de agosto de 1975.

CAPITULO II 
Jornada laboral

•Art, 6.° — La jornada laboral 
queda fijada conforme a lo dis
puesto en la Ordenanza Laboral de 
Construcción, Vidrio y Cerámica, 
o sea, de 45 horas semanales fina
lizando los sábados antes de las 14 
horas.

CAPITULO III 
Retribuciones y complementos 

salariales

Art. 7.° — Tabla de salarios. Los 
salarios base correspondientes a 
cada categoría son los que figuran 
en la tabla anexa a este Convenio.

Art. 8.° — Complementos salaria
les. a) Complemento personal de 
antigüedad: El personal compren
dido en el presente Convenio per
cibirá el complemento personal de 
antigüedad establecido en la Orde
nanza de Construcción, Vidrio y 
Cerámica sobre los salarios base 
establecidos en este Convenio.

b) Complemento por asistencia 
al trabajo: El personal afectado 
por el presente Convenio percibirá 
en concepto de complemento sala
rial por día de asistencia al traba
jo la cantidad que figura en la ta
bla anexa de este Convenio.

Este complemento no se compu
tará en domingos, festivos, no re
cuperables, gratificaciones extraor
dinarias, participación en benefi- 
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oíos, así como en las ausencias al 
trabajo, y en los premios por an
tigüedad.

Art. 9.° — Complementos periódi
cos de vencimiento superior a un 
mes.

a) . «18 de julio» y «Navidad»: 
Se abonarán dos gratificaciones ex
traordinarias, una en «18 de jubo» 
y otra en «Navidad», consistentes 
en 30 días cada una, siendo su abo
no por semestres; entendiéndose 
que el personal que ingrese o cese 
en el semestre comprendido desde 
el día 1 de enero al 30 de junio, 
percibirá la parte correspondien
te de «18 de julio», y los que lo ha
gan en el l.° de julio al 31 de di
ciembre percibirán la parte corres
pondiente a Navidad.

b) Participación en beneficios: 
Por este concepto y dentro del pri
mer trimestre de cada año las em
presas vendrán obligadas a satis
facer a los trabajadores «fijos de 
obra» y «fijos de plantilla» a su 
servicio el 6 por 100 sobre los sa
larlos bases de este Convenio más 
la antigüedad.

CAPITULO IV
Vacaciones, permisos y licencias

Art. 10. — Vacaciones. El perso
nal disfrutará anualmente de un 
periodo de vecaclones. con arreglo 
a la siguiente escala:

Numero de dias 
Altos de servicio naturales dé 

cumplidos vacaciones

1 25
2 26
3 27
4 28
5 ‘ 29
6 y sucesivos 30

Art. 11. — Licencias. Se estará a 
lo establecido en la Ordenanza La
boral, si bien para los que lleven 
menos de dos meses al servicio de 
la Empresa en cuanto a licencia de 
matrimonio le será concedido per
miso sin remuneración.

En el presente Convenio se esta
blece una licencia de un día natu
ral remunerado con el salarlo base 
pactado por bodas de hijos.

CAPITULO V
Percepciones extrasalariales

Art. 12. — Ropa de trabajo. Las 
Empresas facilitará:'! obligatoria-

1 ’ ;s :•••■(•;'■: que como
•mínimo lleven medio año en la 
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misma, un buzo de buena calidad, 
cada seis meses, y en caso de no 
hacerlo, abonarán en compensa
ción la cantidad de 500 pesetas 
semestrales.

CAPITULO VI 
Disposiciones varias

Art. 13. — Ceses. Se establece 
como obligatorio para el productor, 
avisar a la Empresa con una se
mana de antelación a su cese en 
la misma, mediante escrito dirigi
do a la Empresa y ésta entregará 
al petiiconario un justificante de 
haber recibido el aviso. Los que 
incumplieren esta obligación po
drán ser objeto de sanción econó
mica por el importe de los días que 
hubiere dejado de hacer la notifi
cación con relación al plazo mar
cado, sanción que no se hará efec
tiva sobre la liquidación final.

Si las Empresas ordenasen el 
cese de un productor «fijo de obra» 
cuando terminen los trabajos de 
su especialidad sin el preaviso de 
la semana reglamentaria estable
cida, dará lugar al pago de una 
semana más al productor afecta
do, de acuerdo con el salario base 
de la tabla de retribuciones.

Art. 14. — Inclemencia áei tiem
po. Las Empresas abonarán el 
cien por cien de los salarios co
rrespondientes a los dias en que 
por inclemencia del tiempo no pu
dieran trabajarse, y el productor 
por su parte habrá de recuperar 
solamente el cincuenta por ciento 
de las horas perdidas por tal con
cepto.

CAPITULO VII 
Compensación y absorción

Art. 15. — Todas las mejoras que 
se pactan en este Convenio sobre 
las estrictamente reglamentarias 
podrán ser absorbidas y compen
sadas hasta donde alcance por las 
retribuciones de cualquier clase que 
tuvieren establecidas las Empresa?, 
así como los incrementos futuros 
de carácter legal que se implan
ten.

Se respetarán asimismo las si
tuaciones personales que con ca
rácter global excedan del pacto, 
manteniéndose estrictamente «ad 
personan».

CAPITULO VIII 
DISPOSICIONES generales

Art. 16. — Cláusula ele precios. 
Ambas representaciones declaran 

y hacen constar que las posibles 
repercusiones en los precios, que 
pudieran derivarse de las mejoras 
económicas establecidas en el Con
venio, no alcanzarán en ningún 
caso, a las que como límite máxi
mo señala el art. 2 del Decreto-Ley 
12/1973, de 30 de noviembre, y dis
posiciones reglamentarias.

Art. 17.—Legislación general. En 
lo no previsto en el presente Con
venio se estará a lo dispuesto en 
la legislación general de la Orde
nanza Laboral de la Construcción, 
Vidrio y Cerámica, Ley de Contra
to de Trabajo y demás disposicio
nes oficiales que estén en vigor.

CAPITULO IX 
Comisión paritaria

Art. 18. — Se crea una Comisión 
Mixta de interpretación y vigilan
cia de este Convenio, que estará 
integrada por tres representantes 
empresarios y tres trabajadores de 
los miembros titulares que han in
tervenido en la Comisión Delibe
rante, quedando designados los se
ñores D. Jesús Arranz Acinas, don 
Díógenes Pascual del Rincón y don 
Nemesio Merino Garrido, por los 
empresarios, y don Fernando Ci- 
frián Villagracia, don Sebastián 
Peñacoba Esteban y don Manuel 
Núñez Martínez, por los trabaja
dores, que estarán presididos en 
todo caso por el Presidente del 
Sindicato o persona designada por 
éste. Esta Comisión, cuando lo pre
cise solicitará el asesoramiento de 
la Organización Sindical..

TABLA DE SALARIOS
NIVEL I.Cargos de alta Direc

ción o alto Consejo (personal irr- 
cluído en el art. 7.° de la Ley de 
Contrato de Trabajo): Sin remu
neración fija.

NIVEL II. — Personal titulado 
superior: Salario base mensual, 
14.000 pesetas; complemento sala
rial de asistencia diario, 60 pesetas.

NIVEL III. — Personal titulado 
medio, jefe administrativo de 1.a: 
Salario base, 11.100; complemento 
salarial de asistencia, 60 pesetas.

NIVEL IV.— Jefe de personal, 
ayudante de obras, delineante su
perior, encargado general de fábri
ca, encargado general: Salario ba
se, 10.650 pesetas; complemento sa
larial de asistencia, 60 pesetas.

NIVEL V. — Jefe administrativo 
de 2.a, encargado general de obras, 
jefe de sección, de organización 

científica del trabajo de 1.a: Sala
rio base, 10.200 pesetas; comple
mento salarial de asistencia, 60 pe
setas.

NIVEL VI. — Oficial administra
tivo de 1.a, delineante de 1.a, jefe 
de sección de organización cientí
fica del trabajo de 2.a, jefe de ta
ller, encargado de sección de labo
ratorio, maestro industrial, encar
gado de obra, escultor: Salario ba
se diario, 315 pesetas; complemen
to salarial de asistencia, 60 pese
tas.

NIVEL VII. — Delineante de 2.a, 
técnico de organización de 2.a, 
práctico topógrafo de 1.a, analista, 
viajante, capataz, especialista de 
oficio: Salario base, 300 pesetas; 
complemento salarial de asisten
cia, 60 pesetas.

NIVEL VHI. —« Oficial adminis
trativo de 2.a, calcador práctico to
pógrafo de 2.a, contramaestre, co
rredor, oficial de 1.a de oficio: Sa
lario base, 265 pesetas; comple
mento salarial de asistencia, 60 pe
setas.

NIVEL IX. —. Auxiliar adminis
trativo, ayudante topógrafo, auxi
liar de organización, vendedores, 
conserje, oficial de 2.a de oficio: 
Salario base, 255 pesetas; comple
mento salarial de asistencia, 60 pe
setas.

NIVEL X. —* Auxiliar de labora
torio, vigilante, almacenero, enfer
mero, cobrador, guarda jurado, 
ayudantes de oficio, especialista 
de 1.a: Salario base, 245 pesetas; 
complemento salarial de asisten
cia, 60 pesetas.

NIVEL XI. — Especialista de 2.a, 
peón especializado: Salario base, 
235 pesetas; complemento salarial 
de asistencia, 60 pesetas.

NIVEL XII.—- Mujer de limpie
za y peón: Salario base, 230 pese
tas; complemento salarial de asis
tencia, 60 pesetas.

NIVEL XIII. — Aspirante admi
nistrativo, aspirante técnico, boto
nes de 17 a 18 años, aprendices de 
3.° y 4.° año, pinches de 17 a 18 
años: Salario base, 150 pesetas; 
complemento salarial de asisten
cia, 30 pesetas.

NIVEL XIV. — Botones de 15 a 
17 años, pinches de 15 a 17 años, 
aprendices de l.<* y 2.» año: Sala
rio base, 130 pesetas; complemento 
salarial de asistencia, 30 pesetas.
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CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL DUERO SERVICIO FORESTAL
AÑO 1974-75

Relación de subastas que se han de celebrar en estas oficinas de Valladolid, Muro, 5, los pró
ximos días 23 y 24 de octubre de 1974 con arreglo al pliego de condiciones publicado en el Boletín 
Oficial de Valladolid de 16-IX-71.

23 DE OCTUBRE DE 1974

TERMINO MUNICIPAL
O NUM. DE ARBOLES TASACION

3 Maderables Leñosos Madera 
m3

Lefia de 
tronco - est.

Leña de 
copa - est. Pías.

Santa Cristina de la Polvorosa (Zamora).

Manganese de la Polvorosa (Zamora) .. .
Mozar (Zamora).......................................
Benegiles (Zamora).................................
Navianos de Valverde (Zamora) 
Fuentes de Ropel (Zamora)....................
Villanazar (Zamora)................................
Villafer (León)........................................

Cimanes de la Vega (León)......... ...........

1 2.431 72 1.581 10 250
2 2.936 58 1.844 10 300
1 2.847 41 1.124 5 290
2 2.212 68 988 10 230
1 2.453 938 710 100 400
1 378 75 39 10 50
1 778 518 145 55 150
1 1.111 31 542 5 120
1 1.034 1.106 87 115 215
1 1.608 149 511 15 200
2 1.746 215 491 25 200
1 2 354 55 923 15 250
2 3.835 627 915 100 400
3 3.431 258 1.412 30 350

3.127.960
3.647.986
1.748.804
1.684.583
1.006.487

29.380
114.116

1.033.188
65.397

923.804
838.933

1.481.806
1.018.348
2.408.875

24 DE OCTUBRE DE 1974
Saldaña de la Vega (Falencia)..............................
Lobera de la Vega (Falencia) .............................
Moslares de la Vega (Id.) .. ..........................
Renedo. Santillán, exc. (Id.) .............................
Carrión de los Condes (Id.) ........................

Manquillos (Falencia)..........................................

S. Llórente de la Vega (P)...................................

Melgar de Fernamental (B)...................................

Palacios de Ríopisuerga (P).................................
Itero de la Vega (Falencia) ............................ . ..
Salamanca  
La Maya (Salamanca)  
Canal de Castilla (Falencia) .........
Embalse de Riaño (Huelde-Horcajada)...............

Id. . id. (Anciles)................................
Acequia de Falencia............................................

2 834 — 250 — 85 451.984
1 2.660 121 276 12 28 333.332
1 2.307 206 257 21 25 285.514
1 1.694 1.951 154 20 72 86.390
1 5.621 1.035 939 10 196 1.414.068
1 1.453 — 634 145 1.143.596
2 2.556 — 338 255 342.924
1 6.788 — 399 70 268.910
1 1.822 125 345 13 40 441.862
2 649 10 216 1 13 389.731
1 3.282 — 474 33 478.817
1 10.789 103 839 556.036
1 190 — 60 28 48.250
1 968 — 245 19 290.440
1 912 — 488 91 734.173
1 2.858 419 1.200 42 120 2.028.514
2 2.023 226 888 23 82 1.455.537
1 1.148 1.681 115 1.615.359

Se admiten pliegos para optar a las subastas hasta las 13 horas del día 21 de octubre, debiendo 
presentarse los pliegos en estas oficinas, donde se proporcionarán impresos de pliegos y sobres.

Valladolid, septiembre de 1974.— El Ingeniero Jefe, David AzcarretazábaL
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

JEFATURA PROVINCIAL DEL INSTITUTO DE REFORMA 

Y DESARROLLO AGRARIO

AVISO
Se pone en conocimiento de to

dos los interesados en la concen
tración parcelaria de la zona de 
Villagutiérrez (Burgos, declarada 
de utilidad pública y de urgente 
ejecución por Decretó de 23 de di
ciembre de 1972..

Primero—Que con fecha 26 de 
septiembre 1974, la Presidencia del 
Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario aprobó el acuer
do de concentración parcelaria de 
la zona de Villagutiérrez (Burgos), 
tras haberse efectuado las modi- 
flcaciones oportunas como conse
cuencia de la encuesta del proyec
to, llevada a cabo conforme deter
mina el articulo 197 de la Ley de 
Reforma y Desatollo Agrario de 12 
de enero de 1973, acordando la 
publicación del mismo en la for
ma que determina el articulo 210 
de dicha Ley.

Segundo. — Que el acuerdo de 
Concentración estará expuesto al 
público en el Ayuntamiento du
rante treinta días hábiles a con
tar del siguiente al de la inser
ción de este aviso en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Tercero. — Que durante dicho 
plazo de treinta días podrá enta
blarse recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Agricultu
ra, pudiendo los recurrentes pre
sentar el recurso en las Oficinas 
del Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario por si o por 
representación y expresando en el 
escrito un domicilio para hacer las 
notificaciones que procedan, advir
tiéndose que contra el acuerdo de 
concentración sólo cabe interpo
ner recurso si no se ajusta a las 
bases o si han infringido las for
malidades prescritas para su ela
boración y publicación.

Deberán tener en cuenta los re
currentes que, a tenor del articu
lo 216 de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, todo recurso gubernativo, cu
ya resolución exija un reconoci
miento pericial del terreno, sólo 
será admitido a trámite, salvo que 
se renuncie expresamente a dicho 
reconocimiento, si deposita en la 
Jefatura del Instituto la cantidad 
que ésta estime necesaria para su
fragar el coste de las actuaciones 

periciales que requiera la compro
bación de los hechos alegados. El 
Ministro, acordará, al resolver el 
recurso, la inmediata devolución al 
interesado de la cantidad deposi
tada, si los gastos periciales no 
hubieran llegado a devengarse o 
se refiera a la prueba pericial que 
fundamente la estimación total o 
parcial del recurso.

Burgos, 2 de octubre de 1974.— 
El Jefe Provincial del Iryda, José 
Valles Rafecas.

Sindicato Provincial i¡f Actividades Dianas

Agrupación Sindical de Peluquerías 
de Señoras

Por el presente se pone en cono
cimiento de quienes se hallen inte
resados en la obtención del certifi
cado de capacidad técnica para 
Peluquería de Señoras, que las 
pruebas se realizarán el día 29 del 
actual, en el local que oportuna
mente se señale.

La matrícula puede hacerse en 
el Sindicato Provincial de Activida
des Diversas, durante los días y 
horas hábiles de oficina, a partir 
de esta fecha, hasta el día 22 del 
presente mes.

comisaria de Aguas del Etira
Noía-Anuncío

D. Pedro Bergado Espinosa, ve
cino de Villaluenga de Losa (Bur
gos), comparece ante esta Comisa
ría de Aguas del Ebro, solicitando 
la legalización de un pozo situado 
en una finca de su propiedad, con 
destino al abastecimiento de una 
vivienda y para el riego de una pe
queña parte de la finca, estando 
situado en la zona de policía de 
cauces, a 93 m. de distancia de la 
margen izquierda del rio Gerea, en 
aguas normales o bajas, y a 82 
metros de la linea de máximas ave
nidas, en él término municipal de 
Villanueva de Losa (Burgos).

El pozo tiene una profundidad 
de 6,40 metros y para la elevación 
del agua se emplea una moto-bom
ba eléctrica de 100 W de potencia, 
auxiliado por una tubería de plás
tico para su conducción o eleva
ción, hasta la vivienda de 15 mm. 
de diámetro por 109,80 metros de 
longitud, que se hace aflorar a tres 
depósitos de uralita comunicados 
entre sí, de ihios de papaciuaú.. 

B. O. DE BURGOS

El candad que se utiliza por día 
en época de verano, es de unos 400 
litros.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo 
quienes s e consideren perjudica
dos con esta petición dirigir por 
escrito las reclamaciones perti
nentes ante esta Comisaría de 
Aguas o ante las Alcaldías corres
pondientes, en que también se ex
pone al público este anuncio, den
tro del plazo de 20 días, a partir - 
de esta publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, o de aque
lla exposición en las Alcaldías res
pectivamente. Plazo durante el 
cual estará de manifiesto el expe
diente y plano parcelario, a las 
horas hábiles en las oficinas de 
esta Comisaría de Aguas, Paseo del" 
General Mola, número 28, Zara
goza.

Zaragoza, 14 de noviembre de 
1973.-—El Camisario Jefe, José L 
Bodega.

5.030.-270,00

ayuntamiento he burgos

Por don Felipe Avila Pujaba, se 
ha solicitado del Excmo. Ayunta
miento licencia para apertura de 
un establecimiento dest i n a d o a 
venta de huevos, aves y caza en la 
calle Huerto del Rey\ núm, 6, bajo.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro dos del artículo 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Acti
vidades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas, se abre informa
ción pública por término de diez 
días a contar de la fecha de lg 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por le 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, 8 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con 
motivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en el Negocia
do de Servicios de la Secretaría, 
General de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado du- 
r*nte las horas de oficina en el 
tnrticado plazo.

Burgos, 5 de septiembre de 1974 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, R. Cardona.

5.075.-170,00
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Por don Aurelio Pérez García, 
se ha solicitado del Excmo. Ayun
tamiento licencia para instalación 
de dos depósitos de propano, en 
la calle de Paseo de los Cubos, ex
pediente 253/74.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del art. 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Acti
vidades, Insalubres, Nocivas y Pe 
tigresas, se abre información pú
blica por término de diez días, a 
contar de la fecha de la publica
ción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia, para que quienes se 
consideren afectados de algún mo
do por la actividad que se preten
de establecer, puedan formular las 
observaciones que estimen perti
nentes, a cuyo efecto se hace saber 
que el expediente que se instruye, 
con motivo de la indicada solici
tud, se halla de manifiesto en el 
Negociado de Servicios de la Se
cretaría General de este Ayunta
miento, donde podrá ser examina
do durante las horas de oficina, 
en el indicado plazo.

: Burgos, 16 de septiembre de 1974 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, (ilegible).

I 5.088.-167,00
-e. -i. v -x -i_ -u 

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental

■ Aprobado por este Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto ex
traordinario para adquisición de 
solares con destino a construccio
nes escolares y culturales, se ha
lla de manifiesto el expediente del 
mismo en la Secretaría de este 
■Ayuntamiento por plazo de 15 días 
hábiles, a los efectos de su examen 
por los interesados y reclamacio
nes que estimen pertinentes.

Melgar de Fernamental, 30 de 
septiembre de 1974.— El Alcalde, 
J. de la Fuente.

Ayuntamiento de Merindad 
de Castilla la Vieja

i A los efectos del artículo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 
1961, sobre actividades nocivas y 
Peligrosas y conforme a lo dis
puesto en las ordenanzas munici
pales de policía urbana de esta 
ocalidad, se hace saber que el ve

cino don Casimiro Fernández Gar
cía, ha solicitado licencia para ins- 
a ar un apr i s c o y acondiciona

miento de aprisco henil en el pue
blo de Villalahín, de este término 
municipal, para el alojamiento de 
300 cabezas de ganado ovino y 
24.000 kilos de heno.

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de 10 días, a con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, puedan formularse las ob
servaciones pertinentes.

Merindad de Castilla la Vieja, 24 
de septiembre de 1974.—El Alcal
de, Agustín Varona.

5.071.-137,00

Ayuntamiento de Frías
Habiendo sido elaborados por 

este Ayuntamiento los padrones 
sobre el arbitrio de rústica y pe
cuaria, urbana, tasa de desagüe de 
canalones, tránsito de animales y 
rodaje y arrastre por las vías pú
blicas, quedan expuestos al públi
co por el plazo de quince días há
biles, en la Secretaría del Ayun
tamiento, pudiendo prese n t a r s e 
cuantas reclamaciones sean proce
dentes en citado plazo.

Frías, 30 de septiembre de 1974. 
El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Poza 
de la Sal

Aprobado por el Ayuntamiento 
de esta villa, en sesión celebrada 
el día 23 de septiembre actual, el 
pliego de condiciones que habrá' de 
regir la enajenación de una parce
la de terreno, de 400 metros cua
drados, en la ladera de «La Cuesta 
de la Verana», en este municipio, 
mediante subasta pública; se so
mete a información pública duran
te el plazo de ocho días, a fin de 
que pueda examinarse y presen
tar contra el mismo las reclama
ciones que fueren pertinentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de 9 de enero 
de 1953.

Poza de la Sal, 26 de septiembre 
de 1974.—El Alcalde, José L. Padro
nes Núñez.

Ayuntamiento de trcos
Habiendo sido aprobado por es

te Ayuntamiento el presupuesto 
extraordinario, formado para aten
der a los gastos de las obras de 
pavimentación de esta localidad,

en su 1.a y 2.a fase, queda expues
to al público dicho documento, en 
la Secretaría municipal por térmi
no de quince días.

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento pa
ra ante el Ministerio de Hacienda, 
por los habitantes de este término 
municipal y demás entidades enu
meradas en el artículo 683 de la 
vigente Ley de Régimen Local, las 
reclamaciones que crean conve
niente por los motivos expresados 
en el artículo 696 del citado cuer
po legal.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente a los 
efectos del artículo 698 de la re
ferida ley.

Arcos, 21 de septiembre de 1974. 
El Alcalde, Aurelio Valdivielso.
'*•■**■ *"***^*^^,^,
Ayuntamiento de Vizcaínos
La Corporación municipal que 

presido ha tomado el acuerdo de 
aprobación del presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1974, en las condiciones previstas 
en el art. 681 de la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 19o5).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del 
mencionado presupuesto las recU- 
maciones que se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al público 
dicho documento en ia Secretaría 
municipal, por término de 15 días 
hábiles y publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, según el 
art. 682, durante cuyo plazo pueden 
formularse reclamaciones, las <que 
se presentarán al limo. Sr. Delega
do de Hacienda de la provincia, 
por conducto de la Corporación 
municipal, teniendo personalidad 
para interponerlas a tenor del ar
tículo 683 de dicha Ley.

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aun cuando no habí- - 
ten en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en ge
neral, radiquen o no en el territo
rio de la Entidad, cuando el presu
puesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la De
legación de Hacienda, advirtiéndo- 
se que no se admitirán otras recla
maciones que las que se basen en 
cualquiera de las causas señaladas
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en el art. 684 de dicho Cuerpo Le
gal y dentro del plazo indicado.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Vizcaínos, 5 de septiembre de 
1974—El Alcalde, Lorenzo Sebas
tián Sebastián.

A v untamiento de Jurisdicción 
de Lara

Instruido expediente de habili
tación de crédito dentro del pre
supuesto ordinario vigente con 
aplicación al superávit del ejerci
cio anterior para atender al pago 
de obligaciones imprevistas, cuyo 
detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto di
cho expediente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, a los efectos 
de oir reclamaciones, de confor
midad con el artículo 691 de la 
Ley de Régimen Local (texto re
fundido de 24 de junio de 1955).

Jurisdicción de Lara, 27 de sep
tiembre de 1974.—El Alcalde,. Au
relio Moreno.
^*-**^*^^^*^e»^*--*^

Junta vecinal de Tolbaños 
de Arriba

Aprobado por esta Junta vecinal, 
el pliego de condiciones que ha (te 
servir de base a la subasta de las 
obras de ampliación de calle de 
esta localidad, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de la Junta por término de ocho 
días hábiles, a contar del siguiente 
también hábil al de la publicación 
de, este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, a los efectos 
de presentación de . reclamaciones.

Tolbaños de Arriba, 29 de sep
tiembre de 1974.— El Presidente, 
Leandro Serrano.

Junta vecinal de Ojeda 
de Caderechas

Esta Junta que presido ha to
mado acuerdo, mediante el cual 
se halla instruyendo el oportuno 
expediente de enajenación del edi
ficio casa vivienda de la Sra. Maes
tra, en esta localidad.

Para lo que se les invita a los 
habitantes de la misma para que 
hagan las reclamaciones pertinen
tes contra este acuerdo si lo esti
man conveniente, concediénd ol e s 
un plazo de 15 días, a partir del si
guiente al que este anuncio aparez
ca publicado en el B. O. de la pro

vincia, igual publicación se hace 
en el tablón.

De existir reclamaciones, éstas 
deberán presentarse por escrito en 
la Secretaría de la Junta.

Ojeda de Caderechas, 30 de sep
tiembre de 1974.— El Presidente, 
Jacinto Gredilla Ortiz.

Subastas y Concursos
Ayuntamiento de La Sequera 

de Haza
Aprobado la constitución de co

to privado de caza, de este térmi
no municipal y la pertenencia di 
mismo del Páramo de Haza, se 
anuncia a subasta pública el apro
vechamiento cinegético existente, 
por un plazo de ocho años coinci
dentes con otras tantas tempora
das de caza, con sujeción al plie
go de condiciones económico-ad- 
fninistrativas, aprobadas por la. 
Corporación, y que simultánea
mente con este anuncio se expone 
al público.

Tipo de la subasta en alza, cin
cuenta mil pesetas anuales.

Garantía provisional, mil qui
nientas pesetas (3 por 100 impor
te licitación anual).

Garantía definitiva, 6 por 100 del 
importe adjudicación). — Artículo 
82 Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Plazo de presentación de propo
siciones, diez días hábiles, a par
tir del siguiente al de la publica
ción de este edicto en el B. O. de 
la provincia. Reducción de plazo 
artículo 19 del antes mencionado 
Reglamento.—Lugar, Secretaría del 
Ayuntamiento. Modelo de propo
sición, se inserta al final.

Apertura de proposiciones, día 
siguiente hábil al en que se cum
plan los diez antes referidos, y ho
ra de las doce de su mañana.

Modelo de proposición
D , de ..., años de edad, de 

estado , profesión , 
con domicilio en , - vecino 
de  provincia de , pro
visto del D. N. de I. núm , en
terado del pliego de condiciones 
económico - administrativas, para 
la subasta del aprovechamiento ci
negético del término municipal de 
La Sequera ae Haza y su pertenen
cia en el Páramo de Haza (Bur
gos), se compromete a realizar el 
referido aprovechamiento por el 

precio de  pesetas (en. 
letra), por temporada. Se adjunta 
resguardo de haber depositado 
1.500 pesetas en concepto de garan
tía provisional y declaración jura
da de no estar afectado de incapa
cidad o incompatibilidad.

(Fecha y firma del proponente).
La Sequera de Haza, 30 de sep

tiembre de 1974.—El Alcalde, Da
vid Guijarro.

5.057.-289,00

Junta vecinal de Uzqulza
Anuncio de subasta

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de leona, eL 
próximo día 20 de noviembre, a 
las 17 horas, se celebrará la subas
ta de 1.000 robles maderables, con 
un volumen de 150 metros cúbi
cos de madera y 112 hayas madera
bles, con un volumen de 25 metros 
cúbicos de madera, además de la 
leña que pueda obtener de las co
pas de los mismos, sitos en el 
monte denominado Los Ahedos, de 
la pertenencia de esta Junta, con 
una tasación de 140.000 pesetas.

Las proposiciones podrán pre
sentarse en esta Junta hasta media 
hora antes de la señalada para la 
apertura de plicas.

Para la subasta regirán las ob
servaciones señaladas por leona, y 
pliego de condiciones que se halla 
en la Junta.

Fianza provisional: 5 por 100 del 
precio de tasación.

Fianza definitiva: 6 por 100 del 
precio de adjudicación.

Los licitadores acreditarán ha
llarse en posesión del certificado 
o carnet de empresa responsable 
y presentarán declaración jurada 
de no hallerse incursos en las cir
cunstancias señaladas por los ar
tículos 4 y 5 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones. 
Locales.

Modelo de proposición
D , de años, natural 

de , con residencia en  
calle , en representación de 

, ofrece por aprovecha
miento de , la cantidad 
de  (en letra) pesetas.

(Fecha, firma y rúbrica) 
Uzquiza, 4 de octubre de 1974.— 

El Presidente de la Junta, Aurelia- 
no Hernando.

5.086.-224,00

Imprenta Provincial


